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¿Qué le falta a la Justicia 
Transicional en Colombia?

Una evaluación al modelo colombiano de Justicia 
Transicional debe considerar que este no se agota ni 
se reduce a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
es decir, al llamado Sistema Integral de Verdad, Justi-
cia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). El sistema 
de Justicia Transicional en Colombia está cruzado por 
múltiples disposiciones y estructuras normativas que 
determinan su alcance judicial.

¿Qué le falta a la justicia?



Desde la Ley 975 de 2005 se han 
concebido, por lo menos, tres 
niveles de tratamiento judicial a 
violaciones masivas de derechos 
humanos, pasando por el Marco 
Jurídico para la Paz y llegando 
a la JEP como último eslabón de 
la cadena. En esa perspectiva, la 
sobrerregulación del sistema de 
justicia transicional es una situa-
ción notoria. Tanto a nivel consti-
tucional, como legal y reglamen-
tario pueden encontrarse amplias 
disposiciones que establecen 
competencias, estructuras y pro-
cedimientos en el marco de la 
confrontación a hechos punibles 
relativos al conflicto armado. Este 
marco normativo se ha tornado 
complejo y, además, contradicto-
rio en distintos aspectos.

Incluso, ha perfilado las priori-
dades del sistema de justicia 
transicional y ha centrado a los 
dispositivos judiciales como pre-
ponderantes por encima de otros 
componentes extrajudiciales.

Sobre esta base es posible adver-
tir que el problema de la Justicia 
transicional en Colombia no es de 
“faltantes”, sino, al contrario, de 
algunos “excesos”. En otras pa-
labras, la complejidad normativa 
del sistema de justicia transicio-
nal ha instalado como preponde-
rante las regulaciones y prácticas 
judiciales y ha desplazado otras 
opciones para la superación del 
conflicto armado. 

En esa medida, hay un exceso de 
definiciones judiciales y un faltan-
te de iniciativas extrajudiciales, 
estas últimas ligadas a la cons-
trucción de memoria, reparación 
y la gesta de no repetición. Ello 

explica que el perfil de la Justicia 
Transicional en Colombia sea le-
galista y burocrática, atravesada 
por la lógica del proceso penal.

Un modelo de Justicia Transicio-
nal perfilado de esta manera tie-
ne importantes consecuencias 
frente a los propósitos que in-
tenta alcanzar. Se podría decir, 
incluso, que este tipo de justicia 
termina siendo funcional a los 
mismos problemas que la mis-
ma intenta superar. Cuando la 
confrontación de la violencia se 
reduce a dispositivos judiciales 
y cláusulas penales, se minimi-
zan otras opciones de compren-
sión y tratamiento de la violencia. 

Ya no un abordaje integral y es-
tructural del problema, sino, más 
bien, una restricción a los asun-
tos (más judiciales) que se deben 
aclarar en los procesos de defi-
nición de responsabilidad penal. 
En otras palabras, una instala-
ción del derecho penal como fil-
tro de comprensión y tratamiento 
del conflicto armado.

Una Justicia Transicional que po-
siciona el proceso penal como 
método de realización de sus pro-
pósitos, a su vez, moldea unos 
presupuestos específicos de le-
gitimación. Así, por ejemplo, la 
cuestión del para qué castigar va 
más allá de los clásicos fines de 
la pena y se sitúa para justificar el 
llamado “carácter preventivo” (ge-
neral y especial) del castigo con 
propósitos ilustrativos o represen-
tativos de la historia de la violencia. 

En el ámbito del Derecho Proce-
sal Penal – sus justificaciones y 
presupuestos de legitimidad – la 

cuestión también se transforma. 
Una apreciación del proceso pe-
nal y el derecho que lo disciplina, 
como escenario de protección 
del perseguido penalmente, no 
es concebible en sentido estricto. 
Precisamente porque la promesa 
de beneficios punitivos está cru-
zada por la renuncia a múltiples 
garantías – muy especialmente 
el derecho a la no autoincrimina-
ción – es que se desconfiguran 
los presupuestos de legitimación 
de la actividad judicial, ligados 
sensiblemente a la vigencia del 
debido proceso.

Así las cosas, resulta altamente 
relevante discutir y visibilizar los 
excesos de derecho penal y, jun-
to a ello, la expansión de potes-
tades y métodos punitivos para 
la puesta en marcha de la Justi-
cia Transicional. Esta, la Justicia 
Transicional, debería ir más allá 
de la cuestión criminal y sus res-
pectivos castigos para encontrar 
otras condiciones y posibilidades 
de superación del conflicto arma-
do, diferentes al derecho penal. 

Esto significa, también, una com-
prensión más amplia de sus pre-
supuestos y una mejor delimi-
tación de expectativas frente al 
sistema de justicia transicional. Si 
se quiere, una perspectiva más 
realista de comprensión, pero, 
también, más incluyente de otros 
enfoques para entender la vio-
lencia que se quiere superar y las 
formas de lograr ese propósito.
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